
JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., septiembre catorce (014) de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 110013105040-2021-00194-00 

 

Agotado el requerimiento previo, procede el despacho a estudiar la 

procedente de dar apertura al INCIDENTE DE DESACATO promovido por 

JONNATAN ROMERO GARAY contra el Ejército Nacional de Colombia y la 

Dirección de Prestaciones Sociales de la mencionada entidad.  

 

El señor ROMERO GARAY presentó incidente de desacato, invocando el 

incumplimiento a lo ordenado por este Despacho en sentencia del 28 de 

julio del año 2021. 

 

Manifiesta el ciudadano que el desacato en que ha incurrido la accionada, 

obedece a que a la fecha no le han dado respuesta a la solicitud de retiro 

de cesantías elevada el pasado 2 de junio del presente año. 

 

Mediante auto del 10 de agosto de 2021, previo a admitir el incidente de 

desacato, se requirió a LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ FORERO, en calidad de Sub-

director de prestaciones sociales del ejército nacional, para que informara 

qué trámite había realizado para dar cumplimiento al fallo de tutela de 

fecha 28 de julio de 2021 y a HECTOR ALFONSO CANDELARIO GUANEME, en 

calidad de director de prestaciones sociales del Ejercito Nacional, para que 

hiciera cumplir  la  orden  de  amparo  y  abriera el  correspondiente  proceso 

disciplinario en contra del funcionario responsable al interior  de la entidad 

de  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado. Se llevó a cabo notificación de dicha 

providencia por medio del correo electrónico, a través de los oficios 766 y 

767 de fecha 11 de agosto del presente año, recibiéndose respuesta  a 

págs. 1 a 3 del archivo 009 del cuaderno 002 . 

 

De acuerdo con la respuesta anterior, mediante auto del 25 de agosto del 

2021, se dispuso PONER EN CONOCIMIENTO el fallo de tutela dictado dentro 

de la acción de la referencia al brigadier general MAURICIO MORENO 

RODIRGUEZ, en calidad de comandante de personal del Ejército Nacional 

de Colombia y al comandante EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA 

en calidad de director del Ejército Nacional de Colombia  a quienes a su vez 

se les requirió para que informaran a este Despacho Judicial qué trámite 

habían realizado para dar cumplimiento al fallo de tutela de fecha 28 de 

julio de 2021, para lo cual se le concedió el término de cuarenta y ocho (48) 

horas.  Se llevó a cabo la notificación de dicha providencia por medio del 

correo electrónico, a través de los oficios 865 y 866 de fecha 26 de agosto 

del presente año.  Se allegó respuesta vista a págs. 1 a 12 del  archivo 017 

del cuaderno 002 del expediente, informando haber dado cumplimiento al 

fallo de tutela. 



 

El accionante vía correo electrónico de fecha 1 de septiembre del presente 

año, allegó citación para notificación personal de resolución de cesantías:  

“me permito informar que el Comandante del Comando de Personal del 

Ejército, por intermedio de esta Dirección realizó emisión de la Resolución 

No. 300977 del 31 de Agosto de 2021, mediante la cual reconoce y ordena 

el pago de las Cesantías Definitivas, Por lo cual, comedidamente se cita, 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de esta 

comunicación, se notifique del contenido del acto administrativo 

anteriormente anotado”, no obstante vía mensaje de datos, el 7 de 

septiembre informó que a la fecha no se había materializado el pago de las 

cesantías reconocidas, como quiera que no habían realizado la 

comunicación a Cajahonor. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

El mecanismo para la efectiva protección de los derechos fundamentales 

que se estableció en la Constitución Política fue la acción de tutela y para 

el cumplimiento de los fallos de amparo se establecieron los mecanismos del 

trámite de cumplimiento (Art. 27 de Decreto 2591 de 1991) y la figura jurídica 

del desacato como el componente a través del cual el Juez constitucional 

puede determinar la actitud renuente o de rebeldía frente a la decisión 

judicial y consecuencialmente, puede sancionar con arresto y multa a quien 

haya desatendido las órdenes emitidas. 

 

La Corte Constitucional con respecto a las figuras del cumplimiento y el 

desacato, precisó en Auto 108 de 23 de abril de 2014 lo siguiente: 

 

"3. En torno a estas dos actuaciones, en reciente decisión la Corte precisó 

que el cumplimiento del fallo y el desacato 'son en realidad dos instrumentos 

jurídicos diferentes, que a pesar de tener el mismo origen -la orden judicial 

de tutela- y tramitarse en forma paralela, en últimas persiguen distintos 

objetivos: el primero, asegurar la vigencia de los derechos fundamentales 

afectados, y el segundo, la imposición de una sanción a la autoridad que 

ha incumplido el fallo'12. Bajo esa premisa, en la misma providencia se 

sostuvo que, 'si bien en forma paralela al cumplimiento de la decisión cabe 

iniciar el trámite de desacato, este último procedimiento no puede 

desconocer ni excusar la obligación primordial del juez constitucional, cual 

es la de hacer cumplir integralmente la orden judicial de protección'13. Por 

ello, sin perjuicio de que se sancione o no al funcionario obligado a 



obedecer el fallo, el juez constitucional tiene el deber de asegurar su total 

cumplimiento si ello no ha ocurrido por vía del desacato, ya que en ciertos 

eventos la efectividad de los derechos conculcados se logra 'a través de la 

adopción de medidas adicionales a la sanción por desacato, al ser este 

incidente insuficiente para hacer cumplir la orden proferida (...)." (Negrillas 

fuera de texto). 

 

De acuerdo con esta interpretación constitucional, el trámite del 

cumplimiento no es un prerrequisito para el desacato, ni el trámite de 

desacato es la vía para el cumplimiento. Claro que puede ocurrir que a 

través del trámite de desacato se logre el cumplimiento, pero ello no implica 

que, ante el incumplimiento de una orden de tutela, el único camino sea el 

incidente de desacato." 

 

Con respecto a la naturaleza jurídica del incidente de desacato y la 

finalidad de su adelantamiento, la misma Corporación expresó, en 

Sentencia T-188-02, que "En el evento de presentarse el desconocimiento de 

una orden proferida por el juez constitucional, el sistema jurídico tiene 

prevista una oportunidad y una vía procesal específica, con el fin de obtener 

que las sentencias de tutela se cumplan y, para que en caso de no ser 

obedecidas, se impongan sanciones que pueden ser pecuniarias o 

privativas de la libertad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 

y 53 del Decreto 2591 de 1991". 

 

Conforme lo anterior, se tiene que la finalidad del fallo de tutela en el caso 

concreto, estaba dirigida a lo siguiente:  

 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición del señor 

Jonnatan Romero Garay, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército 

Nacional que en un término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, proceda a expedir el acto administrativo que resuelva de 

fondo la solicitud de reconocimiento y pago de cesantías del actor, 

debiéndose notificar al actor en legal forma la decisión adoptada”. 

 

Así las cosas, procede el Juzgado a verificar si la Dirección de Prestaciones 

Sociales, dio cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 28 de julio 

de 2021. Al respecto, se encuentra acreditado que dentro del éste trámite 



se dictó el acto administrativo que resolvió de fondo la solicitud de 

reconocimiento de cesantías del actor: Resolución 300977 del 31 de agosto 

de 2021 (págs. 1 a 12 del archivo 017 del cuaderno 002), habiéndosele 

notificado al ciudadano del contenido del citado acto administrativo el 

pasado 2 de septiembre del 2021, pág. 7 del archivo 023 del cuaderno 002. 

 

No obstante, en múltiples oportunidades, el actor ha insistido en el desacato 

de la autoridad, al considerar que no se han realizado las gestiones 

necesarias para obtener el pago efectivo de sus cesantías (archivos 021, 

022, 024, 025, 026 y 027 del cuaderno 002 del expediente),  lo cierto es que 

dicha pretensión desborda el alcance del fallo de tutela, en la medida que 

lo protegido fue exclusivamente el derecho de petición, y lo ordenado se 

limitó a que se expidiera el acto administrativo que resolviera de fondo sobre 

la solicitud de reconocimiento y pago de cesantías y a notificar dicha 

decisión al actor, sin que lo ordenado pueda extenderse a la materialización 

de lo dispuesto en el acto administrativo. 

 

Conforme a lo antes señalado, se considera satisfecha la orden de amparo 

del 28 de julio de 2021, dictada dentro de la acción de la referencia,  razón 

por la cual esté despacho se abstendrá de dar apertura al trámite 

sancionatorio contra los funcionarios requeridos, por lo que se,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar tramite incidental sancionatorio dentro de la 

acción de la referencia.  

 

SEGUNDO: La anterior determinación, hágasele saber a las partes.  

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ 

D.R. 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 



Juez 
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